
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 960/93,
a instancias de don Mariano Serrano Rodríguez, contra
I .N.E.M. y Obras y Asfaltos, S .A., en acción sobre, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día 21 de marzo de 1994, y hora de las 9,45, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada. Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Obras y Asfaltos, S .A., que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a dieciséis de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretario .
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PRIIVIERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Doña María Millán Franco, Magistrado Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia de Yecla.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
ejecutivo número 188/91 a instancia de la Procuradora Sra.
Martínez Polo, en nombre y representación de Banco F;xte-
rior de España, S .A., contra José Enrique Jiménez Serrano
(y esposa a los solos efectos del artículo 144 R.H.), sobre
reclamación de 6 .739.524 pesetas, en los que por proveído
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta los
bienes embargados y que después se dirán por primera vez
y, en su caso, por segunda y tercera vez y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días
26 de julio de 1994, 26 de septiembre de 1994 y 26 de octu-
bre de 1994, todas ellas a las 12 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en San Antonio, 3, las dos úl-
timas para el caso de ser declarada desierta la primera, bajo
las siguientes

Condicione s

1 '- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, oficina del B .B .V. de Yecla, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor

de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2."- Servirá de tipo para la primera subata el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo.

3 .'- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a tercero .

4 .'- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación anteriormente reseñada o acompa-
ñando el resultado de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario que fonnulc
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se le requeri-
rá por tres días para que acepte la adjudicación, perdiendo,
en caso de no aceptar la consignación efectuada .

5 .a- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros (no ad-
mitiéndose al rematante, después del remate, ninguna recla-
rnación por insuficiencia o defecto de los mismos) .

6 .'- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rcmatante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

7 .'- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en
los días y horas señaladas se entenderá que se celebrará el
día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a la misma
hora .

Bienes objeto de la subasta

L-25 mesas metálicas cuadradas, con tableros blan-
cos de 1 metro por 1 metro; 100 sillas metálicas tapizadas ;
un televisor sterco Panasonic, de 36 pulgadas ; una cámara
frigorífica expositora ; un congelador; 10 lámparas rústicas
metálicas con plafones ; una plancha de cocina ; dos
freidoras eléctricas ; una cafetera; seis mesas de billar.

Mobiliario usado, valorado en 850 .000 pesetas .

2 .- Una vivienda unifamiliar, situada en calle Pro-
yecto, de Yecla, compuesta de varios departaméntos distri-
buidos en dos plantas, con una superficie útil de 89 metros
cuadrados y 99 decímetros cuadrados .

Vivienda valorada en 3 .800.000 pesetas .- La Juez.-

EI Secretario .

Dado en Jumilla a quince de diciembre de mil nove-

cientos noventa y tres.- La Juez, Cecilia Torregrosa
Quesada.- El Secretario .


